RES. Nº 3625/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006144, Ent. N° 4746/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1600155300 para la contratación de la remodelación del Sistema de Protección Contra Incendio (SPCI) de Planta de Terminal del Este, en José Ignacio, Dpto. de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Gerencia de Mantenimiento e Ingeniería, de fecha 06/06/14, se autorizó el llamado, aprobando el Pliego de Condiciones Particulares. En el mismo, en el Artículo V.7 se establece que los oferentes en el acto de apertura deberán presentar el certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, dentro de la categoría que corresponda al riesgo derivado de las tareas que se contratan;

2) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se efectuó la publicación del llamado en la Web de Compras Estatales el 05/02/15 y en el Diario Oficial y Correo de Punta del Este, fijándose la apertura de ofertas, luego de varias prórrogas, para el 17/08/15, con antelación suficiente;

3) que el acto de apertura de ofertas se celebró el 17/08/15, presentándose nueve propuestas correspondientes a las firmas: Montelecnor SA; Teyma Uruguay SA; CIEMSA; Stiler SA; Ingener SA; Compania Electrotecnica Industrial  SA; Consorcio en formación Turboflow-Uruguay SA; Lejacir SA; Saceem; Berkes Construcción y Montaje SA;                            
4) que de acuerdo al informe técnico de fecha 27/01/2016, las ofertas presentadas fueron estudiadas en base a los factores previstos en el punto III.18 del Pliego de Condiciones Particulares: precio comparativo, antecedentes en la instalación de cañerías de PEAD y en instalación de bombas de incendio y plazo de entrega, señalándose que todos las oferentes  presentaron precios que superan la previsión efectuada;
5) que la Comisión Asesora, con fecha 03/06/2016, evaluó las ofertas presentadas de acuerdo al informe técnico referido. Se señalo: a) en relación a los antecedentes, todos cumplen con lo solicitado en cuanto a la instalación de cañerías por más de 1500 m x m, por lo cual puede otorgárseles el puntaje máximo en este factor, salvo  SACEEM que por tener antecedentes en 543,2 m x m se le prorratea y recibe 5,43 puntos, y en cuanto a los antecedentes en instalación de bombas contra incendio, todos presentan antecedentes en este rubro; b) en cuanto al plazo de entrega cumplieron  todos los oferentes con plazos entre 11 y 13 meses; y  c) del cuadro final de puntajes, obtuvo  el  mayor puntaje la  firma INGENER SA. Se le propuso a dicha firma la aceptación de algunos cambios como ser la supresión de alternativas planteadas en el pliego, no ejecución de instalaciones relacionadas con la Laguna del Barro, y que luego de varias instancias de negociación se obtuvo una propuesta definitiva, resultando una rebaja global de U$S 518.888;
6) que se informo que el grupo de imputación cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para atender la erogación, y que el monto de la contratación es de $ 255:621.593,46 (TC 30,597);

7) que el Directorio, por Resolución Nº 637/8/2016 del 23/08/16, dispuso adjudicar a INGENER SA, por un monto de $ 90:545.988,06 (pesos uruguayos noventa millones quinientos cuarenta y cinco mil novecientos ochenta y ocho con seis centésimos)( incluido el 22% de IVA) más un monto de U$S 4:941.796,66 (dólares americanos cuatro millones novecientos cuarenta y un mil setecientos noventa y seis con sesenta y seis centésimos) incluido el 22% de IVA, estableciéndose  que las leyes sociales serán de cargo de ANCAP y  que la adjudicación resuelta esta condicionada a la previa intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que no obstante lo expresado, surge que el Artículo V.7 del Pliego de Condiciones Particulares, exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de la constancia que acredite el cumplimiento de la Ley N° 16.074 de Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículos 9 y 10 del Decreto 131/014 que establece que no es posible exigir recaudos al oferente que se encuentren en acreditados en el Registro Único de Proveedores del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
Lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS:
SESIÓN DEL 12/10/2016 – E.E. Nº 2016-17-1-0006144 – ASUNTO 1.2.8 –
Licitación Pública Internacional Nº 1600155300 para la contratación de la remodelación del Sistema de Protección contra Incendio de la Planta de Terminal del Este, en José Ignacio - Dpto.de MALDONADO.

Voto en forma negativa la observación formulada en el Considerandon 2) de   la Resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (constancia que acredite el cumplimiento de la        Ley Nº 16.704 de Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales) es correcto.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: 

SESIÓN DEL 12/10/2016 – E.E. Nº 2016-17-1-0006144 – ASUNTO 1.2.8 –

Dejo constancia que mi voto discorde en este Expediente relacionado con la Licitación Pública Internacional Nº 1600155300, remitida por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland por no compartir la interpretación del Artículo 48 del TOCAF, de la mayoría, que lleva a la observación.
“El certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 en los siguientes términos: será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente Ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio. 

El Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 requiere la exhibición  del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidente y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Artículo 48 del TOCAF, consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento, pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente este debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.
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